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	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Dirección General de Coordinación

y Política Educativa
	
	



FICHA PARA INDICAR LA PRIORIDAD DE ÁREAS LABORALES

	Nombre y Apellidos
	

	Fecha Nacimiento
	     /       /
	D.N.I. – Tarjeta Residencia - Pasaporte
	

	Dirección
	

	Código Postal
	
	Localidad
	

	Teléfono Fijo
	
	Teléfono Móvil
	

	Curso:
	Tutor/a
	


Enumere cinco ocupaciones por orden de preferencia.

Algunos ejemplos (recuerda, son sólo ejemplos, trabaja con tus profesores este apartado antes de rellenarlo): camarero/a, cocinero/a, dependiente/a de comercio, dependienta/e de supermercado, peón/a construcción, fontanera/o, electricista, administrativa/o, peluquero/a, esteticista, recepcionista, guía turístico, jardinera/o, mecánica/o, pintor/a, taller chapa y pintura, farmacéutico/a, aux. clínica, ayudante veterinario, etc

1.


2.


3. 


4. 


5. 


Empresas que desea que contactemos

Indicar nombre, dirección, teléfono, sector empresarial y persona de contacto.

Marque con una X:

· He contactado con la empresa, conoce el proyecto y me acepta

· He contactado con la empresa y conoce el proyecto

· No he contactado con la empresa

	FIRMA DEL PADRE/MADRE O TUTOR/A
	


	FIRMA DEL ALUMNO/A


	


	Comentario del centro educativo, si procede.
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EXPECTATIVAS DEL ALUMNO/A
Se trata de explicar:

· Lo que tú esperas conseguir de la experiencia

· Detallar las profesiones anteriores


ZONA GEOGRÁFICA Y TRANSPORTE:
Zonas que puedo trasladarme sin problemas:

Tengo posibilidad de transporte público: Sí / No

OBSERVACIONES PARA LOS PADRES O TUTORES

1. ELECCIÓN DE ÁREAS DE TRABAJO: Se recomienda hablar del tema con los hijos/as y asumir de forma común la selección. Se quiere resaltar que se trata de una experiencia de aproximación al mundo laboral, y no de recibir entrenamiento para ningún oficio en particular.

2. HORARIO LABORAL: El que se realice de manera habitual en el lugar de trabajo, y que se indicará con la ficha de la empresa que se entregará.

3. DESPLAZAMIENTOS: No existe, en principio, abono alguno por los viajes. Será el propio alumno quien analizará y decidirá la forma de desplazarse a la empresa.

4. COMIDAS: Tanto si la jornada es partida como continuada, cada cual deberá arreglarse para ello, excepto que la empresa ofrezca alternativas.

5. ASPECTOS DE SALUD A TENER EN CUENTA: Indicar cualquier tipo de enfermedad o limitación a considerar por el empresario (alergias, deficiencias de audición, medicación, etc…)






FOTO
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